
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., veintitrés (23) octubre de dos mil veinte (2.020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Integrados como se encuentran todas las personas que componen la 

parte demandada, de conformidad con el artículo 370 del CGP, se corre 

traslado a la parte demandante por el termino de 5 días, la contestación 

formulada por el curador ad-litem del demandado Rubén Darío Porras 

Rosero.  

 

De otro lado, se requiere a las partes y sus apoderados judiciales, para 

que en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 3 del decreto 806 de 

2020, suministren un correo electrónico de notificación. Para lo anterior, 

se concede el término de 5 días contados a partir de la notificación de 

esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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